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SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA '

Causa:— Odor ico B u  % temíante por Jio- 
micidio a F id el Flamenco.
E n  la ciudad de S a lta , a los v e in 

te y  siete días del m es de D iciem b re 
de m il n ovecien tos ve in te  y cuatro, , 
reunidos en su S a lón  de A u d ien cias • 
los señores M in istros del S u p erio r 
T r ib u n a l de ju s t ic ia  Dres. J u lio  F i- 
gu ero a  S., A rtu ro  S! T o rin o  y -el Sr. 
J u ez  de i". In stan cia  2a. N om in ación , 
Dr. C arlos G óm ez R in cón  que in te 
gra  el T rib u n a l en reem plazo del Sr: 
V o ca l Dr. S a ra v ia  Castro, ausente 
con licencia, para conocer del recurso 
de apelación  interp u esto  por el Sr. 
A g e n te  F isca l a fs. 34 vta. contra la 
sen tencia  del Sr. J u ez del Crim en, de 
fe c h a .30 d e O ctu b ré ppdov, corriente 
de fs. 34 a 84 vta., que ab su elve  de 
cu lp a  y  ca rg o  a O dorico B ustam an - 
te por el delito  de hom icidio  a F id e l 
F lam en co, el T rib u n al p lan teó las s i
gu ien te s cuestiones:

i a.— ¿E stá arreglad a  a derecho la 
sentencia  apelada?

2a.— Caso» n e ga tiv o :— ¿Cómo debe 
calificarse el delito  y  que pena co 
rresponde ap licar al prevenido?

Practicado el sorteo para d ete rm i
nar el orden de los votos, dió el s i
g u ie n te  resultado: Dres. F ig u e ro a  S  . 
T o rin o  y  G óm ez R incón.

A  la  prim era cuestión, el Dr. F ig u e 
roa S. dijo: — E l a-quo p ara  a b s o lv e r  
al procesado B u stam an te del d elito  
perpetrado coloca su situación  den tro  
del Art. 34, inc. 6. del C ódigo  Penal,, 
esto es, que ha obrado en defensa pro-  ̂
pia.

M ientras tanto, yo  no en cu en tro  
en las constan cias del,sum ario  de Po
licía, que no ha sido destruido por el 
prevenido, los elem entos leg a les  q u e  
autorizán  la  ex im en te dg la  le g ít im a  
defensa: . 1

Con efecto de la prueba de testigo s 
resu lta  lo siguiente: —  1°. )Q ue F id e l. 
F lam en co  fué lesionado el* 19 d e  
A bril de 1924 y que falleció  al d ;a  x 
sig u ien te , en G en eral G iiem es (p a r 
tida de defunción de fs. 16); 2°.).—Q u e  
el procesado B u stam an te se con fiesa  
autor del- hech o m otivo  de este p ro
ceso ( fs - 13 de la d eclaración presta-



i

d a  por el m ism o a fs. n  ante el C o 
m isario  de G en eral Q u em es ); 30. )—  
C on fiesa  ante el C om isario In stru c
tor que la  v ictim a  lo  tom ó en la  n o 
ch e  del su ceso  por los hom bros, dicién- 
dole que lo  iv a  a m atar y  d e s e n v a i
nando un cu ch illo  con que lo  atacó, y 
com o el p revenido  se en con trab a  sin 
poder e v ita r  este ataque, se vió  en la 
n ecesid ad  im prescindible de d efen d er
se con un cortap lum as que llev a b a  en 
el bolsillo, con la que le inferió  a F la 
m enco una h erida en el propio m o 
m en to  que éste leva n ta b a  la  m ano ar
m ada con cuchillo;

40).— Q u e producido el h ech o  se dió 
a la  fu ga, llegan d o  h asta  la  estación  
P alom itas, en dónde se presentó a la  
C om isaria  local, dando cu en ta  d e lo 
sucedido. R ela ta  los anteceden tes del 
h ech o  m anifestando que F lam en co  en 
va rias  ocasiones lo bu scab a  para  re
ñirle; que la v íctim a  p ersegu ía  la  con
cubina del v ictim ario  con p rop ósito s““  
ílicitos.

Con tod os' estos anteced en tes el in 
ferior afirm a que no puede d iv id irse  
la  confesión, en perju icio  del co n fe
sante, segú n  establece el art. 276 del 
P roced im ien to  en m ateria  Crim inal.

Bien, pues, esta d isposición ¿ontie- 
ne las s ig u ie n tes  reg las de las que no 
se p u ed e ap artar sin exam in arla  con 1 
la  prueba rendida en autos, y  es a s í,1̂  
q u e ju z g o  que en la  especie su b-lite. 

. 'la  d iv isión  de la confesión es posi
b le y  es le g a l por ex istir  en contra 
del procesado presunciones g ra v e s  
que autorizan  la- d iv isib ilid ad  de la 
confesión, V, estas presunciones se 
despren den del propio proceso en ta n 
to está probado que én tre la v ictim a  
y  el v ictim ario  ex istían  anteceden tes 
de enem istad, ya  que el v ictim ario  
confiesa que entre él y  F lam en co 
h ab íase producido una situación  de 
celos por la  persecución de la v íc t i
m a a la con cubin a de Bustam ante; 
adem ás en este proceso se descubre 

'  u n  hecho sin gu lar, v este consiste, 
se gú n  los ‘testigos del sum ario de 
p revención , que 1:0 h u bo  por parte 
de la  v íctim a  la  provocación  que au 

toriza la  le y  penal para usar del m e
dio racional para im p edirla  o rep e
lerla; tam poco está  dem ostrado en 
autos que la  v íctim a  lle v a b a  arm as 
consigo, elem ento de im p ortan cia  p a 
ra poder establecer la  racionalidad  
del m edio em pleado por el v ictim ario  
e indispen sable para acom odar la  s i
tuación  creada con-'m otivo del hech o 
producido dentro de la  prescripción  
del inci. 6o. del art. 34 del C ó d ig o  P e
nal, que excu sa  de la responsabilidad  
crim in al a la  persona que hace uso 
del derecho de le g ítim a  defensa.

F a lta  pues la  dem ostración de que 
h u bo  por párte de la v íctim a  la a g re 
sión ile g ítim a , en que ha consistido 
esta y  si fué tan g ra v e  que puso en 
p eligro  la  v id a  del ofendido, que a r 
m as llev ab a  F la m e n c o 'e n  la  agresió n  
contra B ustam an te, y  esto para#ju s t i
ficar  que éste em pleó n ecesariam en te 
el cortaplum as para defender su per
sona, y  fa lta  tam bién, por últim o, de 
que no h u bo  por parte de B u stam an 
te  provocación suficiente, conform e lo  
establece el ú ltim o ex.trer.10 del arti
cu lo  recordado. '
'  Por estas consideraciones, vo to  ■por 

la  n e g a tiv a .
E l Dr. T o rin o  dijo:— E n  un todo de 

acuerdo con el vo to  del Dr. F ig u e ro a  
que lo  hace por la  revo cato ria  de la  
sentencia.

E l  Dr. G ó m ez R in có n  dijo:.— P or 
las m ism as razones, adhiero al vo to  
del Dr. F ig u e ro a  S.,

A l a  segu n d a  cuestión el Dr. F ig u e 
roa S. d ijo :— L a  prueba testim on ial a 
que m e he referido al considerar la  
prim era- cuestión la  confensión del 
reo, dejan establecido  con la certeza  
que dan de que B u stam an te es el a u 
tor del d elito  de* hom icid io  en la  p er
sona de F id el F lam en co, y  son su fi
cien tes para que se lo ca lifiq ue com o 
de hom icidio  sim ple, debiendo, a ,m i 

ju ic io , por no e x istir  a g ra v a n tes en 
contra del reo, y  si la  aten uan te del 
inc. 2°. del Art'. 41 del C pdigo  Penal, 
( ú ltim a p a rte), condenándoselo al m i- 
n im un de la pena prescrip ta  por e l  
a rt. 76 o sea ocho años de prisión.'



V o to  en tal sentido.
E l Dr. T o rin o  dijo:— A d h iero  al 

v o to  del Dr. F ig u e ro a  S., en cuanto 
a la ca lificación  del delito  y  pen a im 
p u esta  al prevenido. D ebo tam bién 
a g re g a r  que el hom icidio  en la p er
sona de F lam en co  en la  form a narra
da por los testigo s com o se despren
de del sum ario, está t^n claram ente 
establecida la  cu lpab ilidad  del reo, 
que no atino por que se ha tom ado 
la  declaración  del hom icida com o 
base fun dam ental de la  sentencia d e ' 
I a. In stan cia, cuando se ve  desde el 

~ prim er m om ento que procede con 
m arcada in exactitu d  y  que al p erpe
trar e l.h ech o  h u ye  en form a que no 
puede ser alcan zado por num erosos 
in d ivid u o s que lo siguen. L a  d eclara
ción de que F lam en co  esgrim ía un 
cu ch illo  para herirlo  y  que el-'se d e 
fend ía de su agresor y dem ás personas 
que lo atacaban con un palo de leña, 
es in exacta,-p u es el titu lado agresor 
se lim itó  a in v ita rle  a beber unos v a 
sos de vino  conjuntam ente con la con
cu bin a  que dice, que no presenció el '  
hech o por que h u yó  al m onte poco 
antes, para ev itar  que B u stam an te la 
sig u ie ra  estropeando, es realm ente 
su b sg e stiv a  por lo falsa, y porque da 
luz sobre gl earacter m oral del ¿nitor 
del h e c h o ..

T o d o  lo que se desprende de éste 
sum ario  es que un hom bre fue,. apu- 
ñálado de sorpresa" y  en estado in de
fenso; hasta el arm a usada por el reo, 
un cortaplum as, h ace m as v is ib le  la 
form a de sorpresa, por que es lóg ico  
supon er que la víctim a creyera que 
Bu$tam ante estu viera  sin arm as, 
pues es sabido que nuestros jo rn a le 
ros guardan  al cinto  y  bien a la v is 
ta su cuchillo.

N o  puede suponerse en sério que 
el hom icida tratara de defenderse 
cón u ii cortaplum as al ser a c o m e ti
do por la víctim a, cu ch illo  en m ano, 
m u ch a  m ejor arm a eran -sin  duda los 
p alos de leña a que se refiere en sus 
fa lsas declaraciones. M uy dificil le h a 
bría sido salir ileso de la luch a  si F la 
m en co  hubiera estado arm ado de cu^

chillo . Cóm o lo ten go  expresado ad
hiero  al voto  del Dr. F ig u e ro a  S.

E l D r. G óm ez R in cón  por an á lo gas 
razones, adhiero a los vo tos p rece
dentes.

E n  m érito  de lo cual quedó acor
dada la s ig u ie n te  sentencia:

S alta , .D iciem bre 27 de 1924.
Y v is t o s:— Por lo que resu lta  del 

acuerdo que precede;
E l S u p erio r T rib u n a l de J u stic ia :—  

R e v o ca  la senten cia  apelada, y  en su 
'  consecuen cias condena a O d o rico  

B u stam an te  a la pena de och o a ñ o s  
de prisión, com o autor del delito de 
liom ipidio en la persona de F id el F ia -  , 
m eneo.

T ó m ese  razón, n otifíquese y  baje.— 
A rtu ro  S. T o c in o — Ju lio  F ig u e ro a  S.- 
C. G óm ez R in c ó n — A u te  m í:— M. T .  
F ria s

Causa:—Salomón Diav. por homicidio á Francisca Hoyos de D ía z.

E n  la ciudad de Salta, a seis dias 
del m es de F ebrero  de m il n o ve cien 
tos ve in te  y cinco, reunidos los seño
res V o cales del S u p erior T rib u n al de 
Justicia, en su S alón  de A udien cias^  
D res. Ju lio  F ig u e ro a  S., A r tu ro S . T o 
rino -y D a v id  S a rav ia  Castro, p ara  
conocer del recurso de apelación in 
terpuesto  portel señor D efensor del 
procesado Salom ón D iaz contra la  
sentencia del se ñ o r 'J u e z  del C rim en 
de fecha 29 de O ctu bre ppdo., fs. 64 a 
68, que lo condena a reclusión  p er
petua por el delito  de hom icid io  en la  
persona de su esposa F ran cisca  H o 
yos, el T rib u n a l p lan teó  las s ig u ie n tes  
cuestiones:

I a.— ¿E stá  com probado q u e, el pro
cesado es el autor del delito  que. se  
le imputa?.

2a.— Caso a firm ativo:— ¿Cómo d ebe 
calificársele y que Jpena corresponde 
ap licar al prevenido?.

Practicado el sorteo para d eterm i
nar el orden de la  votación, resultó  e l 
siguiente: Dres. F ig u e ro a  S., S a ra v ia  
Castro y  T orin o.

A  la  prim era cuestión  el doctor F i 
gu ero a  S. dijo: - E l  reo se declara au -



to r  único del delito  de hom icid io  en 
la  persona de su  esposa F ran cisca  H o 
yos, tanto en su d eclaración policia l 
(fs. 25) com o en la  in d agato ria  presta
da ante el señor Ju ez de In strucción  
(fs. 43), por cu yos anteceden tes, voto  
por la afirm ativa.

L o s  Dres. S a ra v ia  C astro  y«Torino, 
adhieren.

C onsiderando la  segu n d a  cuestión el 
d octor F ig u e ro a  S., continuando dijo: 
D e  las con stan cias que obran en este 
proceso, su rge  de una m anera in d u 
dable que el delito  com etido por el reo, 
está  encuadrado dentro de la  pres
cripción  del art. 80, inc. I o del C ódi
g o  Penal ya que se trata  de un h o m i
cid io  perpetrado por Salom ón D ia z  en 
la  persona de su esposa- F ran cisca  
H oyos, cu yo  v ín cu lo  m atrim on ial está 
com probado por la  correspondiente par
tid a  corriente a fs. 60 y  conocía el de
lin cu en te  que la  v íctim a  era su espo
sa llen ando así la ex ig e n cia  del inc. I o 
del art. 80, en tanto determ inase que 
el reo debe saber para caer en la. pe
n alid ad  que ca stig a  el hecho, que el 
m u erto  es «su ascendiente, descen
d ien te o c ó n y u g u e ..........» de conse-
g u ie n te  no h ay  excu sa  n in gu n a  a fa 
v o r  del reo, asi com o tam poco aten u an 
te  que d ism in u ya su penalidad, desde 
que, com o establece la  sentencia  del 

v señor Ju ez del Crim en, la  causa m a
teria  en que el reo afian za el hecho, 
pr.ra atenuarlo, son in v e n tiva s  propia?, 
de und elin cu en te de u n a  m an ifiesta per- 

' versidad m oral, llegan d o  al extrem o de 
acu sar a la  v ictim a de infidelidad con- 
v u g a l que le indujo  a darle m uerte, 
p or haberla  tom ado in fragan te  delito 
dé adulterio  con un supuesto  N ic o lá s ,. 
h ech o  que\ no está ni rem otam ente 
sospechado, m ucho m enos probado, 
pu es todos los testigos afirm an de l a  
b u en a  conducta de la  esposa del v ic 
tim ario. A s í pues, califico  el delito  de 
hom icid io  en la  persona de su esposa 
y  ju z g o  que debe ap licarse al reo la 
pen a de reclusión  p erp etu a  en orden a 
lo  que prescribe el art. 80, inc. i °  del 
C ó d igo  P en a l.,

E l Dr. S a ra v ia  C astro  dijo:-*-Juzgo,

tam bién, que .el caso ocurren te se h a 
lla  com prendido en los térm inos del 

' art. 80, ínc. i°  del C ódigo  Penal; pues 
h a y  prueba abund an te acerca de que 
el procesado dió m uerte a su esp osa, 
sin que concurra exim en te  a lg u n a  de 
responsabilidad. Pero creo que, apre
ciando las circun stan cias anotadas en 
el inform e m édico lega l, in vocad as por 
la  defensa del procesado, debe su b sti
tuirse por prisión que se ap lica  por 
el fá llo  recorrido. V o to  en tal sentido. ■

’ E l  Dr. T o rin o  dijo:- adhiero a l v o to  
del Dr. F ig u e ro s  S.

E n  m érito’ de lo cual quedó acorda
da la  sig u ie n te  sentencia:—
S a lta , F eb rero  6 de 1925.

Y v is t o s :— Por lo que resulta del 
acuerdo que precede. '

E l S u p erior T rib u n a l de Justicia:-—  
C onfirm é la  sentencia  apelad a q u e 
im pone a Salom ón  D íaz la  pen a d e  
reclusión perpetua, accesorios y  p a g o  
de costas procesales, por delito  d e h o -  
m icidio  en la  persona de F ra n cisca  
H yo s de D íaz.

T ó m ese  razón, n otifíq u ese y baje. 
A rtu ro  'S. T o rin o  — Ju lio  F ig u e ro a  S . 
D a v id  S a ra v ia -^ A n te  mí: M. T . F ria s.

Causa:—Racco Filipovich por atentado 
"a íd autoridad.
E n  la  ciudad de S alta ; a los d iez y  

ocho días del 'm es de D iciem b re d e  
m il n ovecien tos ve in te  y  cuatro, reu 
nidos en- su Salón  de A u d ien cias lo s 
Sres. M inistros del S u p erio r T r ib n a l 
de Ju sticia, D res. Ju lio  F ig u e ro a  S., 
A rtu ro  S. T o rjn o  y el Sr. J u ez de I a 
In stan cia  Dr. Carlos G ó m ez R in cón  
que' in te g ra  el T rib u n a l, en reem plazo 
del Sr. V ocal Dr. S a ra v ia  Castro, a u 
sente con licencia, para conocer d é lo s  
recursos de apelación  y nulidad in ter
puesto  a fs. 135 por el abogado defensor 
de R acco . F ilip o v ich , con tra  el auto  
de fs. 133, en cuanto  declara subsis
tente y  vá lid a  lega lm en te  la requ isi
toria  fiscal que' corre a fs. 102, el T r i
b u n a l p lan teó  las sig u ie n ies cu estion es 
a 'resolver: ,

Ia.— ¿E s n u la  la  resolución apelada? 
2a.— ¿E stá arreg lad a  a derecho?. —  Prac~



ticado el sorteo para determ inar el 
orden de los votos, dio el s ig u ie n te  re
sultado: Dres. T orin o, Figi»eroa S. y  , 
G óm ez R in cón .— C onsiderando la pri- ' 
m era cuestión el D r. T o rin o  dijo:— L a  
resolución  -apelada no es nula "p o r 
cuan to  no es v io latoria  a n in gú n  pre
cepto  ■ leg a l en m ateria  de p rocedi
m ien to  crim inal.-*-V oto en tal sentido. 
L o s  Dres. F ig u e ro a  S. y  G óm ez R in 
cón adhieren.

A  la  segu n d a cuestión, el Dr. T o ri-  • 
no dijo:— K1 pronunciam ien to del a-qno 
no es legal, y  debe revocárse sin m as 
trám ite desde que ya  este S u p erio r T r i
bunal se pronunció al respecto y se 
ordene en su consecuen cia  el desglose 
inm ediato  del escrito  de acusación de 
fs. y  se le h ace saber al Sr. Ju ez que 
está obligado a ve la r  p o r la reg u lari
dad de los ju ic io s  y  no perm itir in ci
dentes que ocacionen dem oras in ju sti
ficad as en los tram ites.— V o to  £>ues 
por la  n e gativ a . - K l  Dr. F ig u e ro a  S. 
d ijo :— J u zg o  com o el Sr. V o ca l p reo
p in an te que el p ronunciam ien to del in 
ferior no solam ente no está arreglado 
a derecho sino que contradice la  re
solución  del T rib u n al en las actu acio
nes agreg ad a s a la presente causa y 
caratu ladas «acusación de rebeldía del 
Sr. A g e n te  Fiscal».

D e  estas actuacion es efectivam en te 
consta que este fun cion ario  pidió p ró 
rro g a  para presentar su acusación con
tra  R acco  F iü p o v ic h , so licitu d  que 
le fue acordada por el n-quo, pero que, 
veni’da en grad o  por el recurso de ape
lación  el S u p erior T rib u n a l la revoca 
«par cuanto de los autos principales y  
del inform e del Secretario  del J u z g a 
do del Crim en resu lta  que la p etic ió n  
de p rórroga  ha.sido presentada por el 
Sr. A g e n te  .F isca l fuera  de térm ino, 
dado que éste h abía  ven cido  el dia 7 
de O ctu b re ú ltim o y la p rórroga  fué 
so licitad a  el 8 del m ism o mes», y  es 
en v irtu d  de ello que se revocó  la re
solución del a-guo y  en su consecuen
cia 110 se hizo lu g a r  a ¡a p rórroga so
lic itad a  por el A g e n te  Fiscal.

D e  aqu í pues, flu ye  necesaria  y  lóT 
R icam ente que no puede presentarse

acusacion es 'ni defensas, por quien es 
han dejado ve n cer el térm ino; y  en 
este caso el térm ino ha sido d eclara
do caduco por el S u p erio r  T rib u n a l 
de Ju sticia , pasando de esta m anera,

• la resolución recaída, en autoridad de 
cosa ju z g a d a , la que no puede d estru ir
se m ediantes otras resoluciones que 
d esn aturalicen  el carácter de cosa ju z 
gada, por aquel reconocido p rin cip io  
«resjudicata pron eritatae habetur». -

Por estas con sideracion es y de con 
form idad al d ictam en  del Sr. F isca l 
G en eral, vo to  p o r la  n egativ a .

E l Dr. G óm ez R in cón dijo: - S in  
entrar a ju z g a r  la doctrina sostenida 
por el S u p erio r T rib u n al en el auto  
de fk  125 vta. y teniéndo en cu en ta  
que lo a llí resucito  tiene la autoridad  
de la cosa ju zg a d a , considero, que el 
auto  recu rrid ; al adm itir declarándo
la  su bsisten te la requisitoria  fiscal de 
fs. 102, no ha cum plido con la 'r e s o lu 
ción del T rib u n a l de fs. 135 vta. y  por 
lo-tanto debe revocársela*.

Con el objeto de que no se in ter
prete m al el alcance de m i voto  y  a  
fin de que te n g a  su m as exacto  se n 
tido, debo hacer presente: que al v o 
tar por la  ̂revocatoria  del auto  recu
rrido y  por lo tanto por que no se a  
adm itida la requisitoria  fiscal, lo h a g o  
entendiendo que así acato v  velo  por 
el-cum p lim ien to  de la cosa ju z g a d a  
que el auto  apelado no ha tenido en  ■ 
cuenta; pero jam ás debe pensarse q u e  
la acción  pública se h aya  extin guid o,, 
pues entre las causas de su extin ción  
de m ás está ¿decir que no se en cu en
tra la fa lta  de acusación fiscal den tro  
del térm ino y sobre todo que aún en 
el caso de que el m in isterio  fiscal o p i
nara que la causa no debe pasar a l 
estado de plenario, es decir, ante u n a  
m an ifestación  exp resa  com o esta, aún 
entonces puede con tin uar (aparte d e  
la acusación  particular), si el Juez: 
pensara que h ay m érito para e llo , 
m andando pasarla  a un fiscal esp ecial 
(art. 416 del Proc, Crim.).— E s que la  
acción pú b lica  no pertenece al Fiscal, 
sino a la sociedad' |'quien tiene el d e
recho de castigar, com o d e .la  d efen 



sa  no es dueño el defensor sino el d e
fen dido  y  es asi com o, se lo debe in 
tim ar para  que la  h a g a  bajo apercib i
m ien to  nom brar otro defensor pues 
tal hecho debe in terp retarse  com o 
abandono de la  defensa, del m ism o de
b e procederse con el F isca l nom brán 
dole su (representante) reem plazan te 
lega l; ya  que si es respetable é im p res
cin dib le en nuestro sistem a co n stitu 
cional la  defensa en ju icio , tanto m ás 
es el derecho de la  sociedad de casti
g a r  al d elin cu en te y  hacer que se a p li
quen las leyes que h a  dictado para de
fensa de ella  y  de sus m iem bros.-Por es
tas consideraciones, vo to  por la  ne
g a tiv a .

E n  tal v irtud , quedó acordada la  s i
g u ien te  sentencia:

Salta , D iciem bre 18 del 1924.
Y v is t o s :— ? 01 1°  (l ue resu lta  del 

acuerdo que precede.
E l S u p erio r  T r ib u n a l de Justicia: 
R e v o ca  la resolución  recurrida y  

ordena en su consecuen cia el d esg lo se  
de la  acusación  fiscal a 'fs .  102 a 109 

T ó m ese ' razón, notifiquese y  baje 
J u lio  F ig u e ro a  S .-A rtu r o  S. T orm o. C. 
G ó m ez R in có n .— A nte m í:M . T . Frías.

CAU SA'.  —Patrie ¡o Perea y  Simón 
Acuña por homicidio a Romualdo 

Cisnero.
E n  la ciudad de S alta , a los cinco 

días del m es de F eb rero  de .m il n o v e 
cien tos v e in te  y  cinco, reunidos en 
su S a lón  de A u dien cias los señores 
V o ca le s  del S u p erio r T rib u n al de J u s
ticia, doctores Ju lio  F ig u e ro a  S., D a 
v id  S a ra v ia  C astro y  A rtu ro  S. T o r i
no, para considerar el recurso de ap e
lación  in terpuesto  por el señor A g e n 
te  F isca l a fs. 56 vt2¡ contra la sen ten 
cia  del Sr. ju e z  del Crim en de íeclia
12 de noviem bre de 1924, corriente de 
fs. 54 a 56, que ab su elve  librem en te 
a  los procesados P atric io  P erea y  
S im ó n  A cu ñ a  del delito  de hom icidio  
en la  persona de R om ualdo Cisneros, 
e l T rib u n a l p lanteó las s igu ien tes cues
tiones:
1 a.->--¿ E s tá  com probado que los p reve

nidos sean los autores del delito q u e  
se les im p u ta ?
2a._Caso * a firm ativ o:— ¿ Cóm o debe
calificarse  el delito  y  qué pena corres
ponde ap licar a su autor ?

Practicado el sorteo para d eterm i
nar el orden de la votación, resultó  
el sigu iente: doctores F ig u e ro a  S., S ara
v ia  C astro y  T o rin o .— Considerando la  
prim era cuestión, el doctor F ig u e ro a  
S . dijo:— D e las constan cias del su m a
rio policial, se desprende de un m odo 
indudable que hubo una riña en tre 
P atric io  Perea y  la v íctim a  R o m u a l
do Cisneros, incorporándose en s e g u i
da, en la  pelea S im ón A cu ña, resu l
tando con heridas los dos prim eros 
y fa llecido  a los dos días C isneros de 
resu ltas de U  h erida recib ida (véase el 
inform e del m édico de P olicía  y  la  
partida de defunción, fs. 21 —41),y, no 
habiendo in terven id o  en el hecho otras 
personas, no es. dudoso ju z g a r  com o 
lo  h ace que los preven idos son los a u 
tores del delito  porque se les h a  pro- 
cesado.--<-Voto, pues, por la  a firm a tiv a .

L o s  doctores S a rav ia  C astro y T o 
rino, adhieren.— A  la  segu n d a cuestión, 
el D r. F ig u e ro a  S., continuando dijo: 

S e  trata  de un caso de hom icidio  en 
riña, que e x c lu ye  la  posibilidad  de la  
agresión  ile g ítim a  porque h a  sido 
im p lícitam en te concertado por los 
com batientes, aceptando el procesado 
P erea la  provocación  de la v íctim a - 

E s  un duelo  irregu lar; y  en el due- 
.lo  no es adm isible la excu sa  de la  d e
fensa leg ítim a. Ju zg o , en cam bio, que 
al procesado Perea, aun que co-autor 
m aterial del h ech o (Art. 95 del Cod. 
Penal),no puede legalr.ien te considerár
sele autor responsable de hom icidio  
sim ple, pues h a  obrado en estado de 
inconciencia. P e r o  ju z g o  tam bién que 
su estado de in co iicien cia  h a  p rov e
nido de su propia im prudencia, pues 
h a  sido llev ad o  a ese estado por haber 
bebido 110 obstante saber que' «cuan
do bebe (vicio al que «siem pre sien te 
in clinación » ),se pierde por com pleto  
de los sentidos». E l  hom icidio, pues, 
de que se trata es, en cuanto ál p ro 
cesado Perea, el resultado de su.



propia- im prudencia, v, en consecuen
cia, debe ser ju z g a d o  com o au to r de 
h o m icid io  cu lp ab le  (art. 84. C. P.). E n  
a te n ció n  a las circu n stan cias p articu 
la re s  de la causa, considero que debe 
aplicársele, la pena de diez meses de 

prisió?i.— E n  cuanto  al procesado A c u 
na, establecido que no existe, en el 
caso, agresión  ileg ítim a, no puede 
in v o c a r  a su favo r la exim en te del 
inc. 7°. art. 34 del C . P., y  no com pren
diénd ole, por otra parte, la  exim en te 
de in con cien cia  que puede hacer va ler 
el procesado Perea, es pasible, por tan 
to, de la pena fijad a  para los autores 
de hom icidio  en riña, que en atención 
a la circun stan cia  p articu lar de la 
causa, o sea que form ó p arte  de la 
riñ a  en calidad de «apartador» cóm o 
él lo  m anifiesta, debe aplicarse en su  
mvnimun  o sea dos años de prisión.

V o to  en tal sen tido .— L o s  D res. 
S a ra v ia  C astro y  T o rin o, adhieren.

E11 tal v irtu d  - quedó aprobada la 
s ig u ie n te  sentencia:

Salta , Febrero 5 de 1925.
-  Y v isto s:— Por lo que resu lta  del 

acuerdo que precede, — E l Su perior 
lr ib u n a l de Ju sticia: —  R e v o ca  la sen
ten cia  del señor Ju ez del Crim en.

Condena al procesado P atricio  Pe- 
rea a diez m eses de prisión 3- al reo 
S im ó n  A cuna, a dos años de la m ism a 
pena.

T ó m ese razón, notifíquese y  baje. 
D a v id  S aravia,-t-Ju lio  F ig u e ro a  S .—  
-Arturo S. Torino.-^-Ante m i:—  M. T . 
F rias.

Causa: —  Lisandro 1 barra per ho
micidio a Jesús V  de Brizuela.

E n  la ciudad de S alta , a los cinco 
días del m es de F ebrero  de m il no
vecien to s ve in te  y  cinco, reunidos en 
su  S alón  de A u dien cias los señores. 
V o ca le s  del S u p erio r T rib u n a l de J u s - . 
ticia , Dres. Ju lio  F ig u e ro a  S ,  D a v id  
S a ra v ia  Castro y  A rtu ro  S. T o rin o, ’ 
p ara  considerar el recurso de a p e la 
ción in terpuesto  por el Sr. D efensor '  
O ficial contra la sentencia del Sr. 
J u ez  del Crim en, de fech a 18 de S e p 
tiem bre de 1924, fs. 30 a 33, que con- ¡

dena a L isan d ro  Ibarra  a la  pen a de 
prisión durante quince años, por el 
delito  de hom icidio  en la persona de 
Jesús V elis  B rizuela, el T rib u n a l p lan 
teó las sig u ie n tes  cuestiones:

Ia.—  ¿«Está com probado que el pre
venido  sea el autor del delito  que se 
le imputa?-

2a.— Caso a firm ativo .— ¿Cóm o debe 
calificarse el delito  y que pena corres
ponde ap licar a su autor?.

P racticado  el sorteo para  determ i
nar el orden de la votación, dió el s i
gu ien te  resultado:— Dres. F ig u e ro a  S. 
T o rin o  y  S a ra v ia  Castro.*

A  la  prim era cuestión el Dr. F ig u e 
roa S., dijo:

E l reo tan to  en el sum ario p o licia l 
com o en su in d agatoria , (fs. 14 y  22) 
se confiesa autor responsable del d eli
to que se le im puta, de h o m icid io 'en  
la  persona de su concubina Jesús V e- 
lis de Brizuela, reuniendo así, las con 
dicion es enum eradas por el A rt. 274 del 
Procedim ien to en m ateria  C rim in al, 
con lo que se 'co m p ru eb a  p len am en te 
que L isan d ro  Ibarra es el autor del 
delito  que ha m otiv.ado este proceso. 

V oto , pues, por la afirm ativa.
L o s  Dres. T o rin o  y  S a ra v ia  Castro, 

adhieren.
A  la segu n d a cuestión, el Dr. F i

gu ero a  S  d ijo:— E l delito perpetrado 
por Ibarra, a m i ju icio , debe ca lificárse
le  com o de hom icidio, castigad o  y re
prim ido por el art. 79 del C ódigo  P e
nal, y, si bien el reo com etió el hecho, 
en estado de ebriedad, ésta 110 ha sido 
com pleta ni in volu n taria , para q u e 
pueda d ism in uir su penalidad. P or 
tanto, y por los fun dam entos de la  
sentencia recurrida, voto  por que se 
califiq ue el h ech o realizadora hom icidio  
sim ple y por que se le ap lique al reo 
Ibarra la pen a de doce años de p ri
sión, en orden a la acusación  fiscal.

E l  Dr. T o rin o  adhiere al v o to  q u e 
antecede.

E l Dr. S a rav ia  Castro dijo Conside
ro, tam bién, com prendido el caso ocu
rrente en los térm inos del art. 79 del 
C ódigo  Penal, y  que, en atención a  
las circun stan cias p articu lares de la  ,



cau sa, debe aplicarse al procesado la  
p e n a  de doce años de prisión.

E n  m érito  de lo cual quedó acord a
d a  la  s ig u ie n te  resolución: ,

S a lta , F ebrero  5 de 1925. ■ 
\  v is t o :— Por lo  que resu lta  de la  
vo tació n  que antecede.

E l S u p erior T rib u n a l de Justicia: 
C o n fírm a la  sentencia  del Sr. Ju ez del 
C rim en de fech a  S ep tiem b re  18 ppdo. 
y  reduce la  condena im p uesta  a l reo, 
a doce años de prisión.

T ó m ese razón, n otifíqu ese y  p revia  
reposición^ baje al J u zg ad o  de su p ro 
cedencia.— Ju lio  F ig u e ro a  S .— D a v id  
S a ra v ia  — A rtu ro  S . T o rin o  A n te  mí: 
M. T . F rías.

Causa:— Ednviges Aguirre por ho
micidio a Asunción Sulca. .

E n  la ciudad  de S a lta , a los qu in ce 
días del m es de D iciem b re de m il no
vecien to s v e in te  y  cuatro, reunidos 
lo s señores M inistros del S u p erio r T r i
b u n a l de J u sticia , Dres. J u lio  F ig u e 
roa S. y  A rtu ro  S. T o rin o  y  el Sr. 
Ju ez de I a. In stan cia , Dr. C arlos G ó 
m e z 'R in c ó n , en reem plazo del S r. V o 
ca l Dr. S a ra v ia  Castro, ausen te con 
licen cia , para conocer del recurso de 
apelación  interpuesto  por el Sr. A g e n 
te F iscal, contra la sen ten cia  del Sr. 
Ju ez del C rim en de fech a 18 de N o 
viem b re ppdo.,1 que condena a E d u v i- 
g e s  A g u irre  a la pena de diez y  ocho 
m eses de prisión y p a g o  de las costas 
.procesales, por el delito  de hom icidio  
en la persona de A seucio  S a lea ,  ̂ el 
T r ib u n a l p lanteó la sig u ie n te  cuestión: 

¿E stá  arreg lad a  a derecho la sen
ten cia  apelada?.

P racticado el sorteo para determ i- 
u a r  el orden de la votación , resu ltó  el 
sigu ien te: -D r e s . F ig u e ro a  S., T o rin o  
y  G óm ez R incón.

E l  Dr. F ig u e ro a  S. d ijo :— E l pro
cesado A g u irre  d eclara que en la co
m isión  del delito  porque se le acusa 
obró  en defensa le g itim a  de su perso
na, m ientras tanto la v íctim a  contra
ria  la  confesión del reo.

E x is te  la  declaración  de la  esposa 
d el v ictim ario  A n astacia  S u lc a  de

A gu irre , que corrobora la  confesión 
de su esposo y  en. con tra  de ésta de
claración  lá  del cuñado de éste, el m e
nor F a u stin o  S u lca  que a su v e z  
confirm a la  de la  victim a, que es su 
herm ano (véase declaracion es de fs.

5 Y :4)- . ,
D e e s t^  situación  el a-quo conside

ra que su confesión es in d iv isib le , 
de conform idad al art. 276 del P ro ce
dim ien to en m ateria  Crim inal.
, J u zg o  con el a-quo que es in d iv is i
ble la confesión de A g u irre , pero ju z 
g o  tam bién que en la  com isión del 
delito, ha excedido en su defensa por 
no e x istir  la racionalidad  del m edio 
em pleado para  im pedir o repeler la  • 
agresión  de la  victim a; en consecuen
cia, el caso sub-lite en cuadra den tro  
de la  prescripción del art. 35 del Có-

■ d ig o  Penal, castigan d o  el delito  'c o n  
la  pena fijada por el art. 84 del m is
m o Código.

E x p u e sto  lo  que antecede; y  en 
atención a las constan cias de au to s y  
concordantes con las con sideracion es 
que aduce el a-quo en su se n ten cia , * 
vo to  por la  a firm ativa.

L o s  Dres. T o rin o  y  G óm ez R in cón  
adhieren.

E n  m érito de lo cu al quedó acord a
da la s ig u ie n te  sentencia:

, S a lta , D iciem bre 15 de 1924.
Y v is t o s :

Por lo que resu lta  del acuerdo que 
precede.

E l  S u p erior T rib u n a l de J u sticia , 
C onfirm a la  senten cia  apelada q u e  

condena a E d u v ig e s  A g u irre  a la  pen a 
de prisión durante diez y  ocho m eses 
y  p ago  de costas procesales.

T ó m ese  razón, n otifíquese y  b a je .—  
J u lio  F ig u e ro a  S .— A rtu ro  S. T o rin o  
C. G óm ez R in có n — A n te  mi: M. T .

, Frías.\ *

E D IC T O S
Q U I E B R A .— E n  'los autos de 

C o n v o ca to ria  de A creedores de C a r lo s



X a rrá n , el señor Ju ez de la  causa d oc
to r  A n g e l M aría F ig u e ro a  ha dictado 
la  sig u ie n te  providencia: «Salta, Junio
2 de i9 2 7.-^ P ón gase  de m an ifiesto  

•en Secretaría  por el térm ino peren to
r io  de ocho dias a fin de que los 
acreedores tom en conocim iento de su 

•contenido y  puedan h acer la  observa
ciones que crean convenien tes. A l 

•efecto, p u blíqn ese edictos por ig u a l 
térm ino en dos d iarios y  por una vez 

•en el. B oletín  O ficial ( A rt. 119  del 
Cód. de P roc. C. > C. •

F ig u e ro a .— L o  que el suscripto  S e 
cretario  hace saber a sus efectos.
S a lta , Ju n io  7 de 1927.— R. R. A rias.
________________ j____________ ( 2 2 4 7 ) :

D E S L I N D E — E n  el ju ic io  de d es' 
‘lin de, m ensura y  am ojonam iento de la 
fin ca  «El Cadillál»  y de un sitio con 

•dos casas, partes in teg ran te  de aquella, 
u b icauos en L a  M erced, D epartam en 
to de Cerrillos, el Señ or Ju ez de la 
causa, ha resuelto: «Salta, A b ril 27 

-de 1927.— Por presentado, por parte y  
p o r co n stitu id o 'e l dom icilio  que in
dica. H ab ién dose llenado los extrem os 
del A rt. 570 del C ódigo  de P ro ced i
m ientos, p ractiqu ese por el perito 
p rop uesto  D on J o rg e  B aucarell, a g r i
m ensor, las operaciones de deslinde, 
m en su ra y  am ojonam iento de la  finca 
E l  C ádillal, y  de un sitio  con dos ca 
sa s , ubicados en el P artido  de L a  
M eced, D ep artam en to  de Cerrillos, 
p erten ecien te a la  so licitan te  D oña 

v T ien igna M oreno de Sarm ien to, y  sea 
p re v ia  aceptación  del cargo  por el pe-, 
rito , quien se posesionará del m ism o 
en  cu alqu ier audiencia, y publicación  
de edictos en dos d ia r io s . durante 
tre in ta  dias y una vez en el B oletín  
O ficiai.-t-C ánepa».

. S alta , M ayo 2 de 1927.
E n riq u e  Sanm illán. .(2248)

C IT A C IO N .-H a b ié n d o s e  p resen tad o . 
e l  D r. F ran cisco  F . S o sa  com o apode
rado de don T o rib io  G ilob ert, so lic i
tan do posesión tre in ten aria  de dos 
so lares ubicados en el pueblo  de 
O ra n , D ep artam en to  del m ism o nom 

bre de esta Provincia; los cuales se 
en cuentran unidos y  tienen una e x 
tensión de v e in te  y  n u eve  m etros con 
n o vecien to s m ilím etros de N a cien te  
a Poniente, por un fren te sobre la c a 
lle  L am adrid  de cuaren ta  y  tres m e- 
,tros con tres cien tos m ilím etros, y  se 
en cuentran  com prendidos dentro de 
los s ig u ien tes lím ites: N orte , ca lle  A l- 
varado, Su d , propiedad de T o rib io  
G ilob ert, y  pl-opiedad de los herede
ros de B elisario  U rbin a, E ste , calle  
L am adrid; y  O este; calle  20 de F e 
brero; el señor J u ez de la  causa D r . 
A n g e l M aría F igu ero a , secretaría  a 
«cargo del suscripto, h a  d ictado la  s i
g u ie n te  providencia: «Salta, N o v ie m 
b re 3 de 1926.— A ten to  lo d ictam in a
do por el señor A jen te  F isca l y  lo so 
lic itad o  a fs . 5 y  7, recíbase la  in fo r
m ación sum aria ofrecida, a cu yo  efec
to se lib rará  oficio com isorio al ju e z  
de P az P. o S. de O rán, y  p resén ten 
se las boletas de con trib ución  terri
torial que e x ije e l señor A je n te  F isca l. 
P ub líqu en se ed ictos por el térm ino 
de treinta días en dos diarios y  por 
una vez en el «Boletín O ficial» h acien 
do saber la posesión que se p reten d e 
acreditar y  citando a todos los que s e -  
consideren con derechos al in m u eb le . 
R ep ón gase .— F igu ero á .» — L o  que el 
suscripto  h ace saber a sus e fe cto s . 
S a lta , N o viem b re 15 de 1926.—  R .R . 
A rias. (2249) ,

E D I C T O .— Por d isposición del se
ñor J u ez de Prim era In stan cia  en lo 
.C ivil y  C om ercial y  3a. N o m in ación  
de la  P rovin cia  de S alta , se notifica  
por m edio del presente edicto por el 
térm ino de tres días, a don E s ta n is
lao O rellan a la  sig u ie n te  sen tencia  de 
rem ate d ictada en el ju ic io  e je cu tiv o  
que le ,s ig u e  don P lácido  A bate; S a lta , 

.J u n io  20 de 1927.— y  v is to s :  N o  h a - ,  
biendo opuesto excep ción  leg itim a  el 
ejecutado don E sta n is la o  O rellana,, 
segú n  el inform e del actuario  y  atento  
lo  d ispuesto  por los arts 447 y  459 
Inc. i°  del cód igo  de Ptos. llévese esta  
ejecución adelante h asta hacerse in te -, 
g ro  p a g o  el acreedor . ejecutante, don.



Plácid o  A b ate , de su crédito de no
vecien to s cu aren ta  y  cinco pesos con 
-un cen tavo  ni/n., p roven ien te del do
cum ento  o torgado  á su fa vo r por el 
ejecutado, a greg ad o  a fs. 2 y  protes
tado segú n  resu lta  del testim on io  de 
fs. 3, sus intereses y  costas del ju ic io , 
a cuyo  efecto regu lo  en setenta y 
cinco pesos el honorario  del doctor 
D an iel O vejero  y  en ve in te  y  cinco 
pesos el de procurador A n g e l R. Bas- 
cari.— H u m b erto  Cánepa.

L o  que el suscrito  secretario  h a ce  
saber a sus efectos.->-Salta, Ju n io  23 
de 1927.— E n riq u e  S an m illán , Secreta-^ 
rio  E scriban o. ' (2252)

G R A D U A C I Ó N  D E  C R E D I T O S  
— E n  el ju ic io  «Concurso C iv il de don 
M áxim o E spin osa, el señor ju e z  de 
P rim era In stan cia  en lo C iv il y  C o
m ercial y T erce ra  N om in ación  de la 
P ro vin cia , doctor don H um b erto  C á
nepa, ha d ictado el sig u ie n te  decreto: 
S a lta , Ju n io  5 de 1927.— A g ré g u e se  
el estado de grad uación  de créditos 
presentado por el Síndico^ y póngase 
de m anifiesto  en Secretaría  a los efec
tos p revistos por el A rt. 717  del C ó
d ig o  de Ptos., d urante quince^ días, 
térm ino por el cual se publicarán 
edictos en los diarios L A  V O Z  D E L  
N O R T E  y «E l Diario» y  una vez en 
el B oletín  O ficial, haciendo conocer 
este  auto.— Cánepa»

L o  que el suscrito  secretario  hace 
saber a sus efectos.— S alta , Ju lio  7 de 
1927.— E n riq u e  Sanm illán , escribano 
secretario. (2253)

S U C E S O R I O — Por d isposición del 
señor Ju ez de r '.In sta n cia  en lo c iv il y 
C om ercial y  2". N om in ación  de esta 
P rovin cia, doctor don C. G óm ez R in 
cón, se cita  y  em plaza por el tér
m ino de trein ta  días a contar desde la . 
prim era publicación  del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bien es dejados por falleci- 

.m iento de don

D ieg o  V id a ib a  o D iego  J . Wi* 
EBaíha o D iego  J o s é  V ü la iíb a ,
y a ’ sean com o herederos o acreedores

para que dentro de d icho término- 
com parezcan por ante su J u zgad o  y  
S ecretaría  del que suscribe, á deducir 
sus acciones en form a, bajo ap ercib i
m iento de lo que h u b iere  lu g a r  p o r  
derecho. S a lta , Junio  21 de 1927.— G . 
M éndez, E scrib an o  Secretario . 2254

Q U I E B R A  D E  D O N  A B R A H A M  
A Ú A H A D .— E stado  del haber y cu en 
tas presentadas.

E n  el ju ic io  «Q uiebra de don A bra- 
harn A u ah ad , el señor Ju ez de P rim e
ra In stan cia  en lo C iv il y  C om ercial 
v tercera N om in ación  de la P rovin cia,, 
doctor don H um berto  Cánepa, h a  d íc-

• tado el s ig u ien te  decreto: «Salta, Ju lio  
4 de 1927:— A gié .gu en se los docum en 
tos acom pañados; p ón gase por ocho- 
días en Secretaría  a d isposición de los- 
acreedores el estado del haber y cu en 
tas presentadas por el S in dico, publí- 
quense edictos por igu a l térm ino en dos 
d iarios y  nna vez en el B oletín  O ficial,, 
haciendo saber, a los acreedores esta, 
presentación y  convocándolos a ju n ta  
para el día ve in te  del corriente a la s  
qu in ce horas a objeto de re g u la r  los 
honorarios del sin dico.— Cánepa:

L o  que el suscrito  Secretario  h a ce  
saber a sus efectos.

Salta , Ju lio  7 de 1927.— E n riq u e  
Sanm illán, E scrib an o  Secretario!

(2256)

S U C E S O R I O  -  - Por d isposición  d el 
señor ju e z  de I a, In stan cia  en lo C i
v il y C om ercial y  i a. N om in ación  de es
ta  P rovin cia, doctor don A n g el M aria  
F ig u ero a , se cita  y em plaza por el té r
m ino de trein ta  días, a contar d es
de la  prim era p u blicación  del p rese n 
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados p o r  
fa llecim ien to  de doña

A d e la  U llo a  d e  L ó p e z ,  
y a  sean com o herederos o acreedores, 
para  que dentro de dicho térm ino, 
com parezcan por an te  su J u zg ad o  y  

‘ secretaria  del que suscribe, a d educir 
sus acciones en' form a, bajo apercibi-

I m iento de lo que h u b iere  lu g a r  p o r 
| derecho. — S alta , J u lio  14 de 1927*



R . R. A rias, E scrib an o  Secretario .

(2257)

— ------------ * — :--------------------------------

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

P or d isposición del S r. Ju ez Dr. 
‘C á n ep a  y  com o correspondiente a la 
•-ejecución se g u id a  por el C oncurso de 
P ovoli y Suarez, vs Ju an  F  H erre
ra, el 26 de Ju lio  del cte  año á las 17 

-en m i escritorio A lb erd i 323, venderé 
•con base de tres m il pesos, una casa 
de propiedad del ejecutado, ubicada 
en esta ciudad en la esquin a form ada 
l^or la prolongación de las calle  -O ral 
A l varado y  C orrien tes.— José M aría 
L e g u iza m ó n  m artiliero. (2244)

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL ’

Por d isposición del Sr. Ju ez Dr. 
C án ep a  y  com o correspondiente á la 
e jecu ción  se g u id a  por el Dr. C árlos 
S e rre y  v s  J u lio  U san d ivaras,'e l 28 del 
■cte m es d¿ Ju lio  á  las 17 en mi es
crito rio  A lberdi 323, venderé con ba'se 
de d iez mil pesos, una casa qu inta  de 
propiedad del ejecutado, ubicáda en 
■el partido de S a n  L oren zo  departa
m ento de la C apital de esta p rov in - 
cia.-*-José M aría  L e g u iza m ó n  niarti- 
1| er0- __________________ (2245)

Ror José Mra. Leguizamón 
J U D I C IA L

Por d isposición  del Sr. Ju ez Dr. 
G ó m ez R in cón y  com o correspondien
te á  la  ejecución se g u id a  por D on 
Jo sé  C oll vs  L isan d ro  y  B enjam ín 
E d u ard o  M adariaga, el 16 del cte  m ss 
de J u lio  á las 17 en m i escritorio  A l
berdi 323, venderé con' base de $.5,000 
la  m itad  de la  fin ca  « O vejería  » u b i
cad a  en el departam ento de M etan de

esta p rovin cia .— José M aría L e g u iz a 
m ón m artiliero. (2246)

Por Antonio Forcada 
R E M A T E  J U D I C IA L

Por orden del señor Ju ez de P az 
L etrado, doctor N . Cornejo Isasm endi, 
el día 20 de Ju lio , a horas 17, en el 
escritorio  C aseros 451, ven d eré sin 
base, dinero de contado, los* s ig u ie n 
tes bienes em bargados al señor E le u -  
terio Pedrozo, en el ju ic io  que le s i
g u en  los señores S au son e y  Cia.

1 m áquina de en llan tar ruedas co n  
gom as, en buen estado.

2 m áquin as agu jerear fierros.
1 m áquina doblar llan tas de fierro.
E sto s bienes se en cuentran en poder 

del depositario  ju d ic ia l señor E leu.te- 
rio  Pedrozo.

E n  el acto  del rem ate se e x ig ir á  
el 30 % de seña y  com o a cuen ta  del 
precio  de com pra.— A n to n io  F orcad a, 
M artiliero. (22.50)

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL

De una casa y lote de terreno contiguo EN ESTA CIUDAD Por la ínfima base de $ 4.0í)0.—A l contado
P or orden del señor Juez de i \  

In stan cia  en lo  C iv il y  C om ercial, y  
3a. N om in ación ,’doctor H um b erto  C á 
nepa, el día V E I N T I N U E V E  D E  
J U L I O , a horas 17, en el escritorio- 
Caseros 451, vend eré sin base, d in ero 
de contado, los sig u ie n tes  bienes em 
b argados al sfcñor R a cco  F ilip o v ic h . 
en fa ejecución  sig u id a  por la  señora.' 
N ieves Z am bran o de O vejero.

U N  L O T E  D E  T E R R E N O  con 
todo lo edificado y  plan tado, u b icado  
en la  calle  D e áu  F u n es en tre las de 
O ' H ig g in s  y  12 de O ctubre, señ a la
do con el núm ero once, en la m an za
na- 17, del p lan o o ficial de esta c iu 
dad, el que se en cu en tra  lim itado, sel 
g ú n  sus títulos, por el N orte, con e— 
lote N°. 12, de propiedad de don C i



rilo  G uanuco; Oeste, co n -el lote  N° 3. 
de prop iedad  de los señores M oya 
H nos. Sud, con el lote  N". 10, tam bién  
de propiedad de M o y a  H nos; y  por 
el E ste , con la  calle  D eán  Funes; con 
u n a  exten sión  de diez m etros sobre 
la  calle  D e á u  F u n es por cuaren ta  y  
-cinco m etros de fondo.

U N  L O T E  D E  T B R R E N O  C O N  
C A S A  E D I F I C A D A , ubicado en \a 
ca lle  12 de O ctu b re entre las de D eán  
F u n e s  y  P ueyrred ó n , el cual tien e 
u n a  exten sión  de catorce m etros, c in 
cu en ta  y  cin co  cen tím etros de fren te 
de E ste  a O este, por diez m etros de 
fondo de N orte  a Sud, lim itado: por 

'e l  norte, la  citad a ca lle  12 de O ctubre, 
p o r Sud, el lo te  an teriorm en te referi
do, de propiedad del señor R acco  F i- 
lip ovich ; O este, propiedad de la su c e 
sión de don Pedro T orres; y  por el 
O este, terren o de propiedad de don 
C irilo  G uanuco.

Base, $ 4.000 al contado 
L a  casa edificada, se com pone de 

v a r ia s  h ab itacion es y  h a  sido cons
tru id a  con p iedra y  portland.

E n  el acto  d e l rem ate, se e x ig irá  , 
el 20 % de seña y  com o a cuen ta  del 
p re cio  de com pra.— A n to n io  F orcad a, 

M artiliero. (2251)

Por Ernesto Campilongo
JU D IC IA L  

R E M A T E  DE UjSÍA PROPIEDAD  
kq el Departamento de f \ nía

Por disposición del señor Ju ez de 
I a. instan cia  y  tercera  nom inación en 
lo  c iv il y  com ercial de# la Provin cia, 
Dr. H um berto  C án ep a, el día viernes 
q u in ce de Ju lio  del corrien te año 1927, 
a  horas 16 1/2, en el loca l de la C o n 
fitería  R ich m o n d  (antes Casino), calle 
M itre entre las de Caseros y  E sp añ a, 
y  com o correspondiente a la ejecución 
segu id a  por los señores G eren tes del 
B an co  E sp añ o l del R ío  de la Placa y 
B an co  P ro vin cia l de S alta , contra don 
P au lin o  E ch azú , procederé a ven der en 
p u b lico  rem ate, y sin báse la sigu ien - 
.te propiedad.

Finca «Rio del Valle»—Sin Base-
D erecho y acciones en la fin ca «Rio- 

del V alle», ubicada en el d epartam en 
to de A nta, de esta provin cia, y com>- 
prendida dentro de los s igu ien tes l í 
m ites: Sud, con la  sucesión  de J o rg e  
Corbert; N orte , con la  fin ca  « V aleria
no», de propiedad de don Juan M ato- 
r ia s  (hoy su sucesión), y parte con el 
R ío  Seco; E ste , con la fin ca  « P iq u ete  
Cabado-» y «A lgarrobal»de don P a u li
no E ch a zu  y  L in o  U rm endia; y  al O es
te, con la propiedad «Rodeo de V ilca»,. 
o ’«Tunal», de los herederos de don 
A g u stín  M on toya y  parte con la  fin 
ca «Quim Ílar»,de los m ism os hered eros 
de don A g u s tín  M ontoya.

E n  el acto del rem ate el com pra
dor oblará el 20 % de su im porte, en 
con cepto  de seña y á cuen ta  del pre
cio de com pra. Para m ayores datos,, 
versé con el suscripto. —E rn esto  C am 
p ilon go ,— m artiliero. (2255)

XincLpreas-ta, Oficia,!



CONTADURIA GENERAL

I K T S - E E S O S

M ovim ien to  de Tesorería- G en eral al 
S a ld o  del m es de M ayo ■
R ecep to ría  G en eral de R en tas 
Im p u esto  Consum o Receptoría General de Rentas. 
N u e v a  P avim en tación  
In tereses N u e v a  P avim en tación  
O b lig a c io n e s  a C obrar

* » » » en ejecución
C a ja  de Ju b ilacio n es y  Pensiones Banco Provincial de Salta 
R en tas G en erales
L e y  852 '
ILey 1185

B. E spañ . del R ío  de la  P la ta  D oc. Dtdos.
■ E m b a rg o s
D ep ósitos en G aran tía  
'G astos de P ro testo

Cálculo Recursos ,1927 
E v e n tu a le s  
Im puestos H eren cia  
A g u a s  C orrien tes C am pañ a 
B o letín  O ficia l 
Su b sid io  N a cio n a l

día 30 de Ju n io  de 1927

$ 165306.75 
47605.38

$ 4x291.09

16047.54
3927-58 19975.12

52135-12
2538.18
3232.98

258458.96 
1 70000.—

130000.-- 458458.96 

61342-—
75I-27 
190.—

25-
182.86 
601.46 

30.—  
367.30 

14400.— • 15581.62 827142.38

■ $ 868433.47

\



E G -S E S O S

P o r  D e u d a  liq uid ad a ^
O b ligacio n es a cobrar 
O b lig ac ió n  a C obrar en ejecución
Banco Provincial de Salta 

' R en tas G en erales $
"L e y  852 _ «
N u e v a  P avim en tación  
D ep ósitos en g ara n tía  _«
B. E sp añ o l R. de la P la ta  D o c D tdos. 
C on sejo  G en eral de E d u cació n
Caja de Ju b ilacion es y  Pensiones 
E m b a rg o s
C. E d u cació n  A rt. 115  L e y  E leccio n es 
S ald o  que pasa al m es de Ju lio

275-I 5°--’-  
48.628.93 
19.812.44 

190.—

■$ \ss-o6o.2p 
« 7S-55i -99 

3.137-62

343781-37 
2600.—  
7122.30 
4494.11 

413.04 
20c.— 825360.63

43072.84

$ 8 6 8 43347

* S alta , Ju lio  5 de 1927

Conforme— L a u d i n o  P e r e y r a  ' J. D á v a l o s  L e g u iz a m ó n  

e®ffl«a«©E ©6S«Eal . ~ Tes««©®© «3e»©sr»l

MINISTERIO DE HACIENDA: S a lta , Ju lio  t i  de 1927.
A p ru éb ase el p resen te resum en del m ovim ien to  de T esorería  G é n e ia l dê  la . 

P ro v in c ia , correspon dien te al m es de J u n io  ppdo.— P ub líq u ese  por el térm ino- 
d e  ocho d ias en dos d iarios d é la  localidad, y por una sola ve z  en el «BOLETIN o f i 

c i a l », y  archívese.

A. B. R o v a l e t t i
Ministro ile H a c i e n d a

/


